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CONGRESO NACIONAL

Decreto Núm. 117

El Congreso Nacional, encontran
do que son justos los motivos expues
tos por Esteban Jones, natural de 
los Estados Unidos de la América 
del Norte, para que se le conceda 
indulto del tiempo que le falta para 
cumplir la jiena de cuatro años y 
seis meses de presidio á que fué con
denado por haber producido el cho
que de las máquinas luirneros 3 y 6 
del Ferrocarril del Norte, hecho que 
se verificó el 31 de octubre de 1904,

D E C R E T A :

Artículo único.— Concederle el in
dulto de (pie se ha hecho mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los dos días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

R ómulo E. D ueóíí,
1* residente,

R amón F i a l l o s , R . R iv era  R etes,
Secretario Vicesecretario 2̂

Ai Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 5 de abril de 1910.
M iguel R . D á v il a .

El Secretario de Estado eu el Des
pacho de Justicia, por la ley,

(/. M . Bandmal.

Decreto Núm. 118 ¡

El Congreso Nacional, |
decreta : j

Artículo único.—Aprobar enlosa 
términos siguientes la contrata que: 
dice: '

“ Jaime K. Turcios, Oficial Mayor j 
del Ministerio de Fomento y Agri-1 
cultura, en representación del Go- 
biemo de Honduras, que en adelante -

se llamará el Gobienio. por una par
te. y (ion Alfredo Boesch, ciudada
no francés y vecino de TrnjUlo. eu 
su propio nombre, y que en Jo suce
sivo se denominará el Concesionaiáo, 
han convenido eu celebrar y al efec
to celebran la contrata siguiente:

19 El Gobierno concede permiso 
ai Concesionario [jara lieiieficíai' en 
la forma tĵ ue tenga á bien, ya sea 
cortándolos, aserrándolos y extrayen
do las gomas y resinas ó demás pro
ductos que contengan las maderas 
de pino y ocote existentes en los 
bosques nacionales que se encuen
tren en las cercanías del 3íunicipio 
deOlanchito, departamento de Yoro, 
y en el lugar llamado “ Vailecito,” 
devjartamentü de Colón.

Siendo entendido que el corte no 
se efectuará en árboles jóvenes y 
queaarán en pie, por cada hectárea 
explotalfie, por lo menos seis árbo
les de pino ú ocote, entre los que 
han llegado al completo desarrollo.

Conocerá del cumplimiento de es
ta obligación el Gobernador Político 
del Departamento y en su ■ defecto 
el Alcalde Municipal de la juris
dicción .

29 Esta concesión durará diez 
años, contados desde la ratificación 
de esta contrata por el Congreso Na
cional.

39 El Concesionario s compro
mete á cortar y beneficiar anualmen
te, una cantidad de árboles suficien
te para que pueda dar al Estado un 
producto de cinco mil i)esos cada 
año: y pagará al Gobierno por cada 
árbol que corte, en dichos puntos, 
cincuenta centavos plata. Es en
tendido, que el Concesionario paga
rá también cincuenta centavos poi
cada árbol de que extraiga la tre
mentina y resina; pudiendo, en este

caso, cortar los árboles que de tal 
manera utilice sin pagar nuevo de
relio.

49 K1 Concesionario se compro
mete á hacer el pago de los cinco 
mil pesos á que alude el número 

' anterior, por anualidades anticipa
das en la Caja Nacional ó en la 
Aduana de Trnjillo, en la forma si
guiente: dos mil quinientos al apro- 

! barse esta contrata por el Congreso 
, Nacional y tres meses después los 
otros dos mil quinientos para com
pletar la primeva anualidad.

Los demás pagos his efectuará 
por Ja anuaJidad total, al contado,

' en el mes de enero de cada año y por 
el término de la concesión.

Si el valor de la madera cortada, 
excediese de la suma anticipada por 
el Concesionario, éste paganl el va
lor de dicho excedente en la forma 
y condiciones que expresa el presen
te número.

I 59 El Concesionario tendrá obli
gación de poner en conocimiento 
del Gobierno, los lugares en donde 
tenga establecidos sus cortes, á efec
to de que sean vigilados por las auto
ridades respectivas y contados los 

' árboles que éste corte cada año.
* Para contar y verificar el número 
de árboles que se corten, el Gobier
no, en los últimos meses del año, 
designará un empleado, y los gastos 
que en el cumplimiento de esta co
misión haga el designado serán por 

' cuenta del Concesionario,
I 69 El Concesionario tendrá dere
cho para usar las maderas que nece
site para construcción de casas y ca
minos para el servicio de la empresa; 
y navegar las aguas necesarias para 
conducir las maderas hasta el mar.

I 79 El Concesionario tendrá dere
cho para descombrar, limpiar y usar
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los terrenos nacionales, gratuita
mente, ra sea para sembrar granos 
ó para formar potreros para el servi
cio de la misma empresa; pero éste 
no adquirirá ningún derecho en los | 
terrenos que descombre ó cultive: 
pudiendo sí. adquirirlos, de acuer
do con las Leyes Agraria y de A gri
cultura. I

8*? El Concesionario tendrá el de-1 
recho de introducir, libre de impues- ■ 
tos fiscales, las maquinarias y anexos 
correspondientes y demás útiles ne
cesarios. á juicio del Grobiemo, para| 
el servicio dé la  empresa que vaái  
establecer. '

Para los efectos de esta franqui
cia. el Coneesionario deberá presen-; 
tar originales las facturas respeeti-. 
vas. al Agente Fiscal eorrespondien-: 
te. en el puerto donde se haga la ' 
introducción, quien solicitará la or- ] 
den de libre registro ante quien co-1 
rresponde. i

9'-' El Con cesionario tendrá' as:- 
misn o. el Cieieclio de exportar libre- 
m eítf-. las m a de rd.s y demás produc-1 
tos M ue obtenga de los árboles de pi-1 
no y ocote en referencia. |

10. La presente contrata caduca-! 
rá por falta de cumplimiento de 
cualquiera _ de sus estipulaciones 
bastando para declararla, que el Go
bierno compruebe y haga constar el 
hecho en la ionna que lo crea con
veniente.

11. Esta ecncesicn sólo podra 
traspasarse previa autorización del 
Gobierno; ptro en ningún caso á 
Gobierno ó corporaciones axtranje-’ 
ras de derecho público.

12. Con cr-,sióii de esta contrata 
no podrá ocurrix'se eu ningún caso,; 
y por ningún motivo, á la vía <iiplo- 
mática. y queda en un todo sujeta, 
á las leyes hondurenas.

13. El Co'iccsionario queda suje
to á las dispcsióiones de las leyes 
del país vigentes actualmente ó que 
se dicten en i j  futuro, sobre la ma
teria, en todo acneiio que no esté ex
presamente establecido en la pre
sente contrata.

14. La exrilotación sólo se hará 
previa la mensura ó siqiñera la deli
mitación de las zonas concedidas. A  
solicitud del Coneesicnario el Go
bierno nombrará^el Agrimensor que 
dleba practicar la medida ó delimita

ción, siendo de cuenta del primero 
todos los gastos de la operación.

En fe de lo cual firman la presen
te en Tegucigalpa, á los veintiocho 
días del mes de marzo de mil nove
cientos diez.—Jaime B. Turcios* — 
A. Boeseh; y —Considerando; que el 
señor Boeseh es Concesionario para 
la apertura del canal que unirá la 
Bahía de T m jillo  con el río Aguán, 
obra de gran importancia que trae
rá como consecuencia el desarrollo 
económico de aquella sección de la 
Eepúbíica; y que, en este sentido, 
cree conveniente el Ejecutivo prote
ger dicha empresa facilitándole la 
manera ds que pueda tener ñete en 
los primeros años, para trasportarlo 
por el canal, pues de otra manera 
dicha empresa, por falta de movi
miento, tendrá pérdidas seguras de 

! gran consideración en dichos prime- 
i ros años;—El Presidente de la Kepú- 
• bl ica— Acuerda:— —Aprobarla en 
todas sus partes; y —2 Bar cuenta 

, con el presente acuerdo al Congreso 
I Xaeional, para los efectos legales. — 
í Comuniqúese.— Bávila.— El Secre- 
I tario de Estado en el Despacho de 
'Fomento y Agricultura, por la ley, 
— J. E. Alvarado.”

Dado en Tegucigalpa, en el Sa
lón de Sesiones del Congreso Nacio
nal, á los dos días del mes de abril 
de mil novecientos diez.

R ómulo  E. D u ró n ,
Presidente

R amón F ia llo s . E . R iv e r a  R etes ,
 ̂ Secretario 1“ Vicesecretario 29

1 Ai Poder Sjecuti'-o.
Por tanto: Ejecútese.

: Tegucigalpa, 4 de abril de 1910.
M iguel  R . D á v il a .

í El Secretario de Estado en el Des- 
’ pacho de Fomento y  Agricultura,
' por la ley,
■ eC Alvarado.

esentura se contrae á la renta que por la sima 
de cuatrocientos pesos plata hizo el expresado 
señor Carón al señor Harns de cincuenta y cin
co y  media manzanas de terreno, cultivadas las 
naneo y  media con bananos y las cincuenta res
tantes incultas, ubicadas todas en las vegas del 
Rio Jledina, lunsdiecidn de Puerto Ckrtfe, y 
limitada toda la propiedad al Norte y Spr, por 
terrenos baldíos y  a! Este y Oeste, por fincas 
de don iláximo Ramírez Y  no habiendo títu
lo anterior inscrito, se pone lo expuesto en co- 
nocimtento del público para los efectos de !a 
ley. '  San Pedro Sula* 11 de abnl de 1910.

E. PINEDA.

I El inírascrito, Reg-lstrador de la Propiedad 
I Raíz del departamento de Cortés, hace saber. 
¡ que el cinco del corriente mes. á las dos de la 
j tarde, presenté el Licenciado don José ilanuel 
i Selva, para sq inscripción, la primera copia de 
I una escritura púijlica acto zada en Puerto Cor 
tés por el Juez de Paz de aquel término m inici 

i pal. el día veintiocho de octubre de mil nove- 
' cientos tres, y otorgada pot don Antonio Carón 
‘ á favor de don Alejandro Jorge Harri?. hiena

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Cortés, hace saber 
que el cinco del mes en curso, á las dos de la 
tarde, presentó el Licenciado don José Manuel 
Selva, para su inscripción la primera copia de 
una escritura'pública autorizada en Puerto Cor
tés por el Juez de Paz de aquel término mumci- 
pal, el día veintiuno de noviembre de mil nove
cientos tres, escritura por la cual don Cnauscey 
M. Arkley, soltero y mecánico, vendió al señor 
Adolfo C. Markham, labrador, ambos del vecin
dario de Puerto Cortés, cincaenta mamamas de 
terreno, de las que existe una cultivada de gui
neos y el resto inculto, por la sama de ciento 
veinticinco pesos. Dicha propiedad está ubica
da en las vegas del Río de Medina, jurisdicción 
de Puerto Cortés, y limitada, al Norte, coa te
rrenos de don Antonio Carón; al Sur y Oeste, 
por montaña inculta. \ a. Este por el Río Ma- 
drna Y  no existiendo título anterior inscrito, 
se pone lo expuesto en conocimiento del públi
co para los efectos legales.—San Pedro Sola-11 
de abnl de 1910,

E. PINEDA.

J Antonio úHr.i G-.. Administrador de Ren
tas d-c-1 departamento ce Cortes, ai público hace 
saoer. que ei día miércoles veinticinco de ma
yo del corriente año, á las tíos de la tarde, se re
matará en U oficina ds su cargo, en el mejor 
postor que se presente, un lote de terreno de 17 
hectá-eds y 95 áreas, propio para la crianza de 
ganado, que se encuentra como á ana legua de 
esta ciudad, entre las propiedades sigaieptes: 
ai Norte propiedades de Desiderio Martínez, al 
Sur, dé Juan Lóp^z y Enemesio Lara; al Este, 
ei mismo López, y al Oeste, Francsco Eaiz: ca
yo tsr.eno ha si ,o a enunciad o por los señores 
Fiares Melyar v hermanos y medido porelAgii. 
m-en-,oi con Ca-ios ínestroza. Está vaíoíado 
e¡j (S107 70) ciento siete pesos setenta centavos, 
de cenf j. midrd cor¡ "i artículo 27, reformado;, de 
:a L-y Agraria xijc't-e, y se sobcitan postores 
para el día y hora s ñ<i,lados, de cjnfonmdad 
coa el artículo 17 de la misma .ey —San Pedro 
Sala- abrj :3 d.- i3:b

J . A n t o x io  Mic i a  &.

Ei infrascrito Registrado' de la Propiedad 
del depártame*. LO. hace saber queden L::saodro 
V. Gálvez ha presentado hoy, á las chezy media 
a. m , cara su Inscrip'-ión, la p-ume'a comade 
una escritura otorgada en Co'nayaguca.%lci£t 
co de! corriente ante el Juez de Letras de lo 
Civil del departamento, por la cual Miguel y 
Ramón Espinal veuden á don Antonio Esama!, 
en ciento sesenta pasos, los d.'~echos qae 1« 
pertenecen per herc-ncia de su padre, eín^Co
mún Ha-nado LéS Qu i.-aditas, en Laarque. de 
esta j ’n.saieción, que linda: al Norte. teTrtíffl 
de Santc-s Soto: al Sur, teriero Milpa Quem^ 
de Laczasy t>„-en:> de Godoyes; a’ Oriause, 
terrenos de Saeta R v dei mismo Soto, y al 
Poniente terreno tíei úhimo q le eolioda-wa 
la acequia y el Río Grande. Y  no .nabiendo»-
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tecedeaíe inscnto, se hace saber al público, áe 
coaformidaá con el articulo 2.322 del Código Ci- 
tS.—Tíguagalpa- 27 de abril de 1910.
38-30 ViLEííTfx CÁnix.

El iaíiascrito, Registrador de !s Propiedad 
SeidepaTtamento, hace saber, que don ilanuel 
Antonio Graray ha presentado hoy, á las diez de 
la mañana, para su inscripción, la primera co
pia de naa escritura otorgada en esta ciudad, el 
diez de enero último, ante el Juez de Letras 
deloCinl del departamento, por la cual don 
Thlonicio üclés dona á Ester Ana María Uclés 
tna posesión conocida con el nombre de “ Patio 
de dilles,”  en esta jurisdicción, en el lugar 
'‘'Tierras del Padre,”  como de ocho manzanas 
de extensión, poco más ó menos, acotada con 
ceicoáesanjo, piedra y madera, y linda, al Xor- 
íe, la quebrada que baja del Algodonal y terre- 
I® Sel vendedor-, ai Sor, posesión de Eusebia 
Barahona; ál Oriente, posesión de Antonio R. 
Enr, y al Poniente, posesión del mismo vende- 
ckm y de loocencio G-odoy. T  el mismo tJcIés 
Tenáá. en cincaenta pesos plata, á la referida 
Ester Ana María Udás, una posesión en el lu- 
gar ilamado “ El Guajlmquii.’ ' como de cinco 
TnanM-naj; de estensión, más ó menos, en ei mis
mo logar de “ Tierras del Padre." limitada, al 
Soríe, con terreno de los Zepeda* al Sur, terre
no da! Común de Andino; al Oriente, la con- 
floftsciade las quebradas, una que baja del Cha
güite y la otra de la “ Trozadura,’ y al Pomen- 
ÍÉ. terreno del vendedor. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público, de 
eoníomudad con el artículo 2 322 del Código Ci- 
ríL—Tegucigalpa: 30 de abnl de 1910 
■30-30 TALENTírr Cá l ix .

E infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, h?xe saber, que en 
las ¿iligeneias sobre declaratoria de herederos 
y posesión efectiva de herencia creadas á solici
tad de Salvador Romero y Vícror Barrera, ve- 
(áaos de San Francisco del Vahe, en este mismo 
éepartameato, recaído la sentencia que en 
sapa*te resolutiva dice.—' Por tanto- este Juz
gado de letras, en nombre déla Kepúbhcade 
Eosdtras y ea observancia de los artículos 40, 
námero 2?, de la Ley de Organización y Atribu
tadles de los Tribunales. 967, 973, 1.039,1.040, 
1 ^  1642 y 1.043, Código de Procedí míen tes, 
declara herederos de los bienes que á su fallecí— 
analto ha dejado la señora Luisa López, á Sal
vador y í^frtnía Romero, Sotero Tíetor y Mar 
nam Barrera, hijos iegítinios de la causante, y 
á quienes se concede también ía posesión efec- 
Uíasohre los Hiisoios bienes; ma'dando se íibí.~ 
ga la iGscripcKS.i pieverada en ei artículo 714 
de! Codigü Civil y la pubicación de esta s-enten
ca en el periódico oficial y por carteles fíjanos, 
tom e quince días, en tres de los parajes más 
íteeaentados de esta ciudad, debiendo la Secre
tara esteaéer á los interesados certiñcación de 
ÍSE3, seateiscIa.~5rotifíquese.—Francisco Subí. 
-CoasKiiiEiao T. Sant-o? Sno " —Ocetepeque: 
Bcetcriidai&io
5-L CosrsxaciTrso T. Santos, S

Tóíf|eíâ s y  Sobi?es
£ 2  ía Tipografía Nacional hay de ven- 
 ̂c.ces para cartas y sobres de buena 

2-'-ad Tautbién haj papel ce dibujo, 
blancas finas de varios tama- 

ps.» iSOBiBSS para tarjetas de visita, 
r.én papel de oficio de vanos precios.

OFICINA DE CENTRALIZACION
RENTA DE LICORES

Guuadro comparativo del producto obtenido durante el 1er. semestre del aflo econó
mico de 1909 á 1910 con el de 1908 á 1909

! \ PRODUCTO BRUTO j d i f e r e n c i a s
AD.JIXI5TR.4-CIONES ji 11

j j 190S á 1909 11 1909 á 1910 ¡ Más en 11 llenos en 
1909 á 1910 11 1909 á 1910

Puerto Cortés.................... ¡¡S
Trujillo................................ i|
La Ceiba ........................j|

Y oro ...............................
Gracias ........................
Cortés.............................

iÓS'óOl'í 
9.120,5011 

14.432 00)1 
3.674,50;

Sumas.

. . 1 i i
4.697¡7d!
1.236(27]

i

..................... i -

I M
3 . 9 9 9

9 . 1 2 0

9 , 7 3 4

2.438
4'5C|I 

720 7 5 ,1 Í3.23Í 1 2 !'

Disminución de la reata entí-

45.410 75,' 
20.345 14'

20.64514 i$
ti

'¿10 37''
____ ‘ -_h.J[

00
50
25
23

50

730,87 25.29648
7B0'i87

1909 á 1910.............. $ *24.565 61] i 1¡ 24.565 61

r e n t a  d e  TABACO

Producto obtenido durante el 1er. semestre del alío económico de 1909 á 1910
! íj

MESES j
í

CoDán 11S Bárbara
l|

Gracias Ocotepeeme TOTAL

A gosto___
Setiembre 
Octubre 
Noviembre 
Dicisxnb.’e . 
Enero .. .

Sumas...........

' ' ‘. 60 00, ....... 1
1.42S25t$ 48Í0Ĉ ;$
5.4l7p0|| 100(00 i
5.344'25' . ..  I.. I 
5.566 65t 1 30 00¡ j
7.23845:1 246'OG!

14100'......... ! j
72j50'......... i. .f!

310125 S 150,000 
oO'OO-.........  .1]

60Í0O 
1.490 25 
5.589(50 
5.804'50 
5.666{65

5¡C0 .̂........., |¡ 7.489Í45

¡S 25.074;60¡ j$ 424¡00: ¡$ 451175 $ Í5o|oO¡ k 26.100|3o

RENTA DE POLVORA

Cuedro comparativo del p'^oáucto obtenido durante el 1er. semestre del alío eeonó- 
mzco de 1909 á 1910 con el de 1908 á 1909

rís-TnTVi« PRODUCTO bruto 1 DirUEENCIAS
x|
il 1909 á 190G i( JS09 á 1910 j Más ea | i Menos en 

I 1909 á 1910 ; j 1909 á 1910
II

Dirección Grai. de Rentas-1. _______ M 53¡00
1 ' ' 
1$ 53'Oo|

¡
í1

Amana] a ........................... Í4ÓC- 39 00 ! 25;G0: 1
Puerto Cortés..................  ¡i 246'OU 250.0C|| 4 00
Trujillo.............................. 1; 1.395¡99. 1.3i6'5C :................... !s C82!29La Ceiba........................... ' t J62 OC 875 ce : 35S001
Roatán............................... ;! 61 CO SlíOC ! 20,'00; i
Tegacigalna......................l! 1.101'20', - G24'S3 1...............L i I76'sr

\Comayagua...................... i' 709'25' 7S4 38 1 13‘
Ei Paraíso......................... '] 63S 5C SSl'Ot 192 50!
Choluteca........................ !¡ 274 00 586'50: i 312 50.
Valle...................................!í 295 74' 562 25 ! 263'5l' \
La P.-Z...............................i¡ 517 25 647'75 130'50' !*
Olancho ......................... i i 477 24 i £> 381 51,' j
Santa Bárbara.................. íj 1.C64 coi' :.oc9üc 1 ........... 55,00
Yoro".................................. ! ¡ l.llSCC 1.652.'25i 539 2pi i
Gracias............................. 5S6 50' 796 5C ' 210 00 1í
Intibucá............................ 672 85' 7P6 49 i 123 6::
C o cá n ............................. i' 58í OC' 863 OC"1.......................................... 18,00
Cortés............................... 1, S97 Ch I.06S5: 1 1 6 6 : o , 1
Ocote’ .-eque......................: 49:̂  C O 719,25̂ ' 227 -Y- ¡

Exe-so de 1909 á 1910 s.c-! 
bre 190S á 1909,... !,

11 9C4 ó5 S 14 64SSf..i$ 
' Il,9C4 55i

...............  2.745 40 ^

3,*»7T,26¡ 8 
33:

33i:S6

2.7454C|'
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E S T A D O
de los Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Hepúijiĵ

durante el mes de febrero de 1©1G

Existencia anterior. 
Santa Aduanera .

„  de Aguardiente 
.. .. Licores

„  P ó lvora .................
.. .. Tabaco , .

Especies Tmibradas. 
Registro de la Propiedad . 
Cablegramas 
Esportaoióa de Ganado 
Producto de Tierras .. 
Imprenta Xacional, . 
Encuadernamdn Nacional.. 
2  p .S  de Montepío . . , 
ingresos Eventuales
Crédito Público . , .
Pondo de Caminos .. . . 
Giros Postales
Pondo de Instrucción Pública 
Hospital del Norte. . .

,. de Copan  ̂ . .
Documentos por Cobrar. . . 
Agentes Corresponsales . 
Cambios . . . .
D epósitos..
Traslaciones Var-as

ña’ arcp

5 90 123 SS
16 119 32S 20
1 32S 93S ! i
■ 3.2SÚ 25 J

2 02S '
1 5 357 i > i
í 43 106 1 1
' 9&2 50
' 2 4‘ S .36 1

294 56
‘ í :^ SO
I  556 25 . l
! 72 50 1 I
1 ' I
1 5 0Ü2 SO 3l4 323 ! -
1 1 50 136 24' f
¡S 22 447 45 I
1 MI

2SS oO j, »
1 ^ 44 I

9 LS4 4f! , !
"3 S3S 74 i

< 132 909 "4
4> 43 ¡

2íQ9 934 S9 ' 449 c r . "tí i

I

S 904 260

í

GO !

S e n ta  A d u a n e ra
„  de Aguardiente 

, Licores . . .
. „  P ó lv o r a

Especies Timbradas.
Depa rta m en to <3 o G o bern a ción 

.. Justicia
, Relaciones Exteriores 
.. Instrucción Pública .. 
., Agricultura 
, Pomeato 

Guerra 
.. Racitínda

Créd.to Público - - . .
Pondo de Cam'r.os
Tesorería de Agua y Luz Elóctrma .. 
Giros Postales . .
Hospital del Norte
Hospital de Copan . . . .préstamos ,
Pocumentos por Cobrar 
Agentes Correspoasa.eS 
Cambios
Revolución de lóo* . .
Facc.ón de isOá
Alcances .. .
Hacienda NaciOnal 
Traslaciones Tar.as .

SaMo p«ra»íarao
___  Balance

OficiDa de Centralización —Tegucigalpa, 30 de abril de I9i0

! 154 c s 'i
i 27 993 , 76 I

400 , 5S 11
IS 606 166 |¡
2 7ü2 17 ja 5®S6'5

m  m  • 33 !
; i  0S7 , 67 1
7 S67 03 ,1
3 653 ' 60li

¿í7 154 M
6f m ' 89 ;•

177 355 46 it
30 5l7 19 ' I

^386 OE

9 SIÍ ' 55 ’ Sa4Cí 2
9 13 1,

97 14 1
521 ’ 5 0 , ‘
S ^  ,i2 S44 , 

2i;232 ,
40 '
19

7 ~S3 , 33 ■;
13 <00 34't
lo  a a 3S,

2<3 { 90 ‘
1 069 1 14 |! I

1 33 S04 ‘ 42 ¡i
1 2C4 009 '£ 3̂16 433'»

SOijfeis}

y o  T̂o— Guzmí x M. J. A ntonio A plícano Jefe de CoatLbüiííad.

i DEllVtOSTR ACION
de los Ingresos y Eáresos por oficinas, correspondientes al mes de febrero de 1910

OprCINAS

Direo- General de Rentas 
Adiaana de Amapala . I 

.. Puerto Cortés!

.. Trujillo .. ,

.. La Ceiba i
Eoatán . . i 

Autnón de Tesracigalpa ' 
.. Comayagua ..i
.. El Paraíso - !
.. Choluteca .

Aballe . .. . ; 
.. La Paz . . .  í
.. Olancho . . .  i
•t ?ta Bárbara [
.. Y o ro .. . . I
>. Gracias

Intibucá 
.. Copáa
.. Cortés. ..
.. Ocotepeaue
Sum a

193l3S I 
202'0l|!6 errci' iá30iS2i 1'̂ 11& i

so !29SS¡ ,S

4ST SSi 30 
65 m s s ,  
50 645 Sil16 75̂ 45', 
45 295 OS í 
30 453 351 
54 OSb '
9 5SS34I

12 4S5 26t
17 249 4d13 s'íi sy 
9 015 ~9¡

17 375 94i 
17 040 4S! 
12 s£S C2.I

3 ÍÚS231 
5 310 él

20 670 Sbí 
15 017 77;

4 5S7 53

904 2St> 60. á S3I 136 671 S 
73 i3S9S¡i

S04 260 ca 1

i.DEPCSACrON DE LAS SEXTA;

Renta Aduanera . . .
Se deduce 1 Devoluciones r  Gastos

Renta de Aguardiente-- . - 
, se  deduce Contratistas, honora- 
I r.os y  gastos- - ‘I
I Rema de Licores - .
t Se deduce. Honorarios y gastos
l Sienta de T abaco... . '  .

Especies Timbradas . .
Se deduce: Honorarios.

Renta de Pólvora. . . . .
I Se deduce: Compras, honcrarloí 
‘ y gastos ................

Registro de la Propiedad
c a b leg ra m a s..........................
Eia>orracjón de Ganado. - 
Producto de Tierras . .
Imprenta Nacional . . . 
Ent-uadernación Nacional.
2 p .g  de Montepío. . .
Ingresos Eventuales .
, Suman las Reatas Depuradas 
Se agrega: Saldo anterior 
‘ rédito Público —Incorporación 
Cuentas Especiales.—Ingresos .

Total.
Se deduce Gastos del Servicio .Ad
I m iRistrativo.......

Crédito Público Amortización 
■ Cuentas Especiales.—Egresos
1 Saldo para nuirxü . ____ _

73 129 93

Oficina de Centralixacióa—Tes’ueigaí.oa, 30 de abril de 1910.
V9 —̂ Rahón M. J. Astokio Aplícano, Jefe de Cobtabiiiá»í*

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que los sehores 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é Indale
cio Espinosa, Timoteo Moradel, Basilio y Este
ban Molina, Fraaeisco Murillo y Cornelio Her
nández, de este vecindario, se han presentado á 
esta oficina denunciando como baldío el terre
no llamado ‘AíontaSa del Carrizal.”  como de 
dos caballerías de extensítSü superficiaJ, propio

para ía agncultoxa y para la crianza de ganado, 
cuyos linderos son, al Norte, terreno nacional: 
ai Este, terreno llamado ‘ 'Juan E i"io”  ó -Qnis- 
camote,”  de propiedad ae don Gonzalo Hernán
dez y hermanos: al Sur. terreno "Gu-itemalita. ’ 
perteneciente á don Nemesm S sp '’"'A j, é h ijos 
y al Oeste, ’ ‘ La Moniaiia del Cedro medida á 
soUcitud del pueblo de Coloh ete .—Gracias 21 
de abril de 1910.
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Miguel ZefegaftíŜ
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